
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2018 00713 00 
Interlocutorio: 006 

 

Por ser procedente y conforme al artículo 599 del C.G.P., el Juzgado  

 

Resuelve, 

 
1) Se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero que llegare a tener la 

demandada Sandra María Uribe Zabala, identificada con la c.c. No. 42.783.273, en cuentas 

de ahorro, corrientes, certificados de depósito, bonos, acciones o por cualquier otro 

concepto, en el Banco W. 

 

En consecuencia, deberá ponerse a disposición de este Despacho Judicial los dineros 

retenidos por concepto del embargo antes descrito, en la cuenta de Depósitos Judiciales 
del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad distinguida con el número 630012041009. 

Ofíciese por secretaría.  Limítese la medida en la suma de $175.500.000. 

 

Por el centro de servicios líbrese y envíese el respectivo oficio. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 01 

Fecha de notificación por estado 12/01/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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